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GtJ SrnADO 
R(rUBUCA DOMINICAN.\ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"ANO VEL NINO" 

Nú.m: 9760 Santo Domingo de Guzmán,V. N., 

S eñoJt 
P1te-0idente del Senado, 
Ciudad. 

En 1telaci6n con -0u comunicaci6n No. 482, del 
7979, pláceme co1tté-0mente, inóo1tma1tle que la Ley me-­
diante la cual -0e concede una pen-0i6n del E-0tado de 
RV$250.00 men-0uale-0, a la Sita. Lilian Manzano Vda. 
Ca-0tillo, ha -0ido pltomulgada en 6echa 2 de ab1til del 
p1te-0ente año y 1tegi-0t1tada con el No.30. 

JMH 
AQ/ec. 

Muy atentamente, 

Lic. Jo aJtia HeJtnández, 
Sec1teta1tio Ad i ~-0t1tativo de la P1te-0idencia. 
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~it., SENADO 
REPU6UCA DOMINICAt,;A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COUSIDERANIY-: Que la señora LILIJU MMfZANO VDA. CASTILLO es la es­

posa superviviente del LIC. ]'RANCISCO A. CASTILLO DE AZA, fallecido tr! 

gicamente en un accidente automovilístico el 13 de Marzo de 1977, quien 

a la hora de su muerte ostentaba las funciones de DIPUTADO AL CO GRES0 

NACIONAL POR LA PROVD CIA DE LA ALTAGRACIA; 

CONSID DO: Que a su paso por la c&nara de Diputados, 1 LIC. -

FRAliCISCO A. CASTILLO DE AZA se distingui6 por la rectitud de su carác­

ter y sus inqui tudes en pro del progreso integral de nuestro pa!s, as! 

como por su virtudes c!vic y morales que enaltecen su memoria; 

CONBIDERANOO: Que la Señora LILIAN MANZANO VDA. CASTILLO se encuen 

tra actualmen~e confrontando una crítica situaci6n econ6mica al extremo 

de no disponer de los recursos indispensables pe.ra satisfacer las m!s -

perentorias necesidades de ella y de sus cuatro hijos¡ 

VISTO: El Artículo 8 de la Ley No.5185, del 31 de julio de 1959, -
sobre PENSIONE~ Y JUBILACIONEª CIVILEb DEL ESTA.00. 

ID DADO LA SIGO NT LEY : 

ART. 1.- Se concede una P SION DEL EST DO DE , ; 250.00 (DOSC~OS 

CINCUENTA P 'SOS ORO) mensuales, a la señora LILI.AN UANZANO VD. CASTI 

ART. 2.- Dicha pensi6n será pagada~ cargo al fondo de ensiones 

Gastos Pdblicos. 

• 





ASUNTO: 

~ 

.l SENADO .. . Rt:rúsm . .A DUMINl<.;Ar-.A 

CONGRESO NACIONAL 
Proyecto de Ley mediante el cu se concede una 
:Pensi6n del Estado de Ri$250.00 111ensuales, a la PAG. 2 señora Lilian Manzano Vda. Castillo. 

DADA en la Salad Sesiones de la Cwnara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 

Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de Diciem, 

bre del año mil novecientos setenta y ocho; años 135 de la Independen­

cia y 116 de la Restauraci6n. (FDOS:) Dr. Abraham Buatista Alcántara, 

Presidente; Rafael Fernando Correa Rogers, Secretario; Sofía Leonor 
Sánchez de Polaneo, Secretaria.-

• DADA en la Sala de Sesiones del Senado, J?alaoio del Congreso Na 

cional, en Santo Do-=m=i==n==-_d::::.e::::.. Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Domi tisiete días del mes de marzo del año 

la Restauraei6n. 

~uan~ael eralta P&rez 
Presidente.-

y 116 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 
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~ti SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Dot::1ingo de Guzmán, D.N., 
27 de marzo de 1979.-

Señor 
bra.ham Bautista álcántara 

Pre idonte de la Cámara de Diputado, 
U J,I. • CHO.-

Señor residente: 

Aviso a usted recibo de .ou ficio lo.001090 

de .fecha 13 de dicie :bre l año 1978, y del J. royecto de Ley 

por medio del cual se concede una ensi6n del Estado de -

250.00 (DOdC ·ros CIN<.;U ~TA 'Oo) nsuales a la señora -

LILI Z O VD. CAuTILL. 

l&ceme comunicarle que el enado en sesi6n 

de esta misma techa, aprobó el ref rido royeoto de Ley y lo 

remiti6 al oder J:.jecutivo para los fines constitucionales. 

Atentamente le saluda, 

l -.Ll!A ~ z, 
del Senado.-



REPUBLICA DOMINICANA 

~~~~ 
~ / L./' - ·' :t2<;Fm:nef c_Á 

---/ REPUBLI CA DOMIN~ A 

ª~~ .J-v­
/" /~ .22- 3->7 
~~~...___ 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ,:2 7.._. ,3 -77' 

O O 1 O 9 

Señor 

Santo Domíngo de Guzmán, D.N. 
13 de diciembre de 1978.-

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en Sesión 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el Pro­
yecto de Ley por medio del cual se concede una PZNSION del 
ESTADO de RD$250.00 mensuales, (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
ORO), a la señora LILIAN fl~NZANO VDA. CASTILLO. 

Este Proyecto de Ley fué presentado por el 
suscrito. 

Atentamente le saluda, 

Abraham ista Alcántara, 
Presidente. 

dr. 
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